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¿Qué es?

Perfil Cliente

Normas de aceptación

Modalidad

¿Qué ventajas ofrece?

Seguro que garantiza a los Beneficiarios el pago de un capital contratado en caso de fallecimiento del Asegurado. 

Además, ofrece la opción de anticipar parte o todo el capital contratado en caso de que el Asegurado sufra una Invalidez 

Permanente Absoluta.

•    �Personas físicas que quieren proteger a su familia en caso de producirse un fallecimiento prematuro o una incapacidad 

permanente sobrevenida.

•    �Edad contratación:  entre 18 y 64 años para la garantía principal de Fallecimiento, para la garantía complementaria 

de IPA la edad máxima de contratación será 62 años.

•    Seguro individual.

•    Temporal Anual Renovable.

•    Duración: mínima 1 año, máxima la establecida en CCPP y como máximo hasta que el Asegurado cumpla 80 años.

•    Tarificación en función de la edad del asegurado y el capital contratado.

•    Evolución del Capital contratado: constante.

•    Suscripción: digital.

•    �Suscripción y contratación muy sencillas. Sólo es necesario contestar a un cuestionario con 3 preguntas sobre 

el estado de salud. No se requiere Reconocimiento Médico.

•    �Cobertura eficiente frente a las contingencias de fallecimiento e invalidez del Asegurado.

•    �Ofrece la posibilidad de contratar capitales hasta 100.000€ para la contingencia de Fallecimiento por cualquier 

causa y Anticipo del capital en caso de Incapacidad Permanente Absoluta.

•    �Incluye servicio de Segunda Opinión Médica.

Forma de pago

(sin recargo) (recargo 3%)(recargo 1%) (recargo 5%)

ANUAL TRIMESTRALSEMESTRAL MENSUAL

GENERALI VIDA FÁCIL
Seguro de fallecimiento e incapacidad



Periodos de carencia

Ampliación Garantía “Garantías Adicionales”

Garantía PRINCIPAL 

FALLECIMIENTO  
POR CUALQUIER 
CAUSA

INVALIDEZ ABSOLUTA 
Y PERMANENTE

Garantías  
COMPLEMENTARIAS 

Garantías  
INCLUIDAS  
SIN COSTE

Área Cliente  
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MÍNIMO

CAPITALES CONTRATABLES

MÁXIMO

Garantiza el pago del capital asegurado en 

caso de Fallecimiento del Asegurado por cualquier 

causa, durante el período de vigencia de la póliza.  

Anticipo, total o parcial, del capital asegurado 

para el caso de fallecimiento, si el Asegurado, 

queda permanentemente imposibilitado para 

realizar cualquier actividad remunerada.

•    �Posibilidad de contacto con el agente dónde y 

cuándo se quiera

•    �Facilidad para acceder a toda la información de 

los seguros contratados

Incluye:

•    ��Segunda Opinión Médica

•    �Servicio de Bienestar y Salud

6.000 €

6.000 €

Incluido

Incluido

100.000 €

100.000 €

Incluido

Incluido

•   No aplica en este producto.

A través de ese servicio se pone al alcance de los Asegurados los 

centros hospitalarios y profesionales de mayor prestigio en el mundo 

para ofrecerle un segundo diagnóstico en caso de enfermedad grave.

Servicio Segunda Opinión Médica 

¿Sabías qué? Recomendamos que consultes el Dossier de Venta y el 
enlace del material del Taller de formación Walk of Protection

Garantías de contratación
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Este servicio permite la utilización por parte del Asegurado de una red de profesionales y/o centros 

de Bienestar y Salud a un precio previamente concertado por el Asegurador.

 

Los servicios utilizados serán abonados por el Asegurado, previa aceptación del presupuesto. 

Algunas de las especialidades contempladas en este servicio son: 

-   Psicología 

-   Logopedia 

-   Acupuntura 

-   Medicina Predictiva 

-   Fisioterapia y Osteopatía 

-   Podología 

-   Óptica y Audiología 

-   Cirugía Ocular 

-   Dietética y Nutrición 

-   Spas & Gimnasios 

-   Medicina Estética 

Servicio de Bienestar y Salud 

¿Sabías qué? Recomendamos que consultes el Dossier de Venta y el 
enlace del material del Taller de formación Walk of Protection


